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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 7.542/2014

El Pleno del Ayuntamiento de Villa del Río, en sesión de 30 de

octubre de 2014, acordó la modificación de las siguientes Orde-

nanzas Fiscales y reguladoras de Precios Públicos:

- Impuesto sobre bienes inmuebles.

- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

- Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de na-

turaleza urbana.

- Tasa por utilización privada o aprovechamientos especiales

de las vías públicas o terrenos de dominio público.

- Tasa por prestaciones de servicios a cargo de la Policía Local.

- Tasa por utilización de las instalaciones del Teatro Municipal.

- Tasa por expedición de documentos y concesión de autoriza-

ciones administrativas.

- Precio Público de entrada a espectáculos organizados por el

Ayuntamiento de Villa del Río en el Teatro Municipal Olimpia.

En cumplimiento del artículo 17.2 del RD Legislativo 2/2004, se

somete el expediente a información pública durante 30 días a

contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-

men oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-

sentado reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado.

Villa del Río, a 31 de octubre de 2014. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Bartolomé Ramírez Castro.

Miércoles, 05 de Noviembre de 2014 Nº 212  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2014-11-05T09:16:32+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




